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OPINIÓN DE IMPACTO PRESUPUESTARIO QUE EMITE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA RELATIVA A LA INICIATIVA QUE EXPIDE LA LEY GENERAL DE CIUDADANÍA DIGITAL. 

Esta Comisión de la LXIV Legislatura de la H. Cámara de Diputados, con fundamento en los artículos 39, 

numerales 1 y 2, fracción XXX y 45, numeral 6, inciso e) de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos; 18, párrafo tercero de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria; 157, numeral 1, fracción IV; 158, numeral 1, fracciones IV y X; y 175, numeral 1, fracción 

III, inciso e); del Reglamento de la Cámara de Diputados, se abocó al estudio y análisis de la mencionada 

Iniciativa.  

ANTECEDENTES 

El 6 de diciembre de 2018, el Diputado Javier Ariel Hidalgo Ponce, integrante de la LXIV Legislatura y 

perteneciente al Grupo Parlamentario de MORENA, presentó la Iniciativa que expide la Ley General de 

Ciudadanía Digital. 

En esa misma fecha, el Secretario de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados de la LXIV Legislatura 

turnó la Iniciativa a la Comisión de Gobernación y Población, para dictamen y a las Comisiones de 

Ciencia, Tecnología e Innovación y de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.  

 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

La Iniciativa destaca la importancia de las nuevas tecnologías de información para fortalecer el ejercicio 

de derechos y obligaciones de los ciudadanos, buscando otorgar pleno valor jurídico a los actos que se 

realicen a través de las plataformas tecnológicas autorizadas por el gobierno. Además, sugiere la 

creación del Registro Nacional de Ciudadanía Digital y emitir la cédula de identidad digital. 

Objetivo  

La propuesta expide la Ley General de Ciudadanía Digital y tiene por objeto establecer las condiciones 

y responsabilidades para el acceso pleno y ejercicio de la ciudadanía digital 

Ciudadanía Digital 

La ciudadanía digital consiste en el ejercicio de los derechos y obligaciones que gozan todos los 

ciudadanos mexicanos a través del uso de tecnologías de información y comunicación. Ello implica que 

las autoridades gubernamentales reconozcan el ejercicio de los derechos y obligaciones político 

electorales, o la sustanciación de cualquier trámite y solicitud bajo la figura de gobierno electrónico. 
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Asimismo, se fomentaría el uso de la firma electrónica avanzada y se daría a la Secretaría de 

Gobernación la obligación de administrar el Registro Nacional de Ciudadanía Digital y de emitir la cédula 

de identidad ciudadana digital.  

 

CONSIDERACIONES PRESUPUESTARIAS 

Con la finalidad de tener una valoración del impacto presupuestario que tendría la instauración de las 

acciones correspondientes al reconocimiento de la ciudadanía digital, esta Comisión solicitó la asesoría 

del el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas. 

Para su análisis, dicha instancia aplicó el método de analogía con respecto al Registro Nacional de 

Población (RENAPO), considerando las acciones relativas a la integración de la información estadística 

necesaria para la asignación de la Clave Única.    

En lo que respecta a la creación del Registro Nacional de Ciudadanía Digital, se consideró el monto 

presupuestado en el año 2000 para el RENAPO, lo cual, actualizado a 2019, asciende a 520,041,226 

pesos.  

Asimismo, para su operación, se considera el gasto total del programa presupuestario del Registro e 

Identificación de Población obtenido del Presupuesto de Egresos 2019, con un monto de 408,750,358 

pesos. 

Derivado de lo anterior, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública emite la siguiente: 

 

OPINIÓN 

PRIMERO. La presente Opinión se formula únicamente en lo correspondiente a la materia competencia 

de esta Comisión.  

SEGUNDO. La aprobación de la Iniciativa que expide la Ley General de Ciudadanía Digital, generaría un 

impacto presupuestal de 928.8 millones de pesos, correspondientes a la creación y operación del 

Registro y a la expedición de la cédula de identidad ciudadana digital. 

TERCERO. De aprobarse la iniciativa, se generaría un Gasto Regularizable de 408.7 millones de pesos, 

para la operación cotidiana del Registro Nacional de Ciudadanía Digital. 
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QUINTO. Remítase la presente Opinión a la Comisión de Gobernación y Población, para Dictamen.  

SEXTO. Por oficio, comuníquese a la Mesa Directiva de esta Cámara de Diputados, para su 

conocimiento.  

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de febrero de 2019. 
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Centro de Estudios de las Finanzas Públicas 

 

1. Objeto1 

La iniciativa expide la Ley General de Ciudadanía Digital y tiene por objeto 

establecer las condiciones y responsabilidades para el acceso pleno y 

ejercicio de la ciudadanía digital.  

 

2. Impacto presupuestario 

Entre lo propuesto, destaca: definir a éste como el ejercicio de los derechos 

y obligaciones que gozarán los ciudadanos mexicanos a través del uso de 

tecnologías de información y comunicación; señalar que todo acto que se 

realice mediante el ejercicio de la ciudadanía digital gozará de plena 

validez jurídica; normar el procedimiento del voto digital, así como el uso de 

la credencial electoral digital y la firma electrónica avanzada; y determinar 

que la Secretaría de Gobernación (SEGOB) será responsable de crear el 

Registro Nacional de Ciudadanía Digital y expedir la cédula de identidad 

ciudadana digital. 

Se utiliza el método de analogía con respecto al Registro Nacional de 

Población, el cual consideró la elaboración y establecimiento de las bases 

de la información estadística nacional para el Registro que conlleva la 

creación de la base de datos así como la asignación de la Clave Única. Con 

el costo obtenido del presupuesto del 2000 (204,219,800 pesos) actualizado 

con el deflactor a 2019, se estima que la creación alcanzaría un costo de 

520,041,226 pesos.   

Referente a la operación del Registro se utiliza el gasto total del programa 

presupuestario del Registro e Identificación de Población, obtenido del 

Presupuesto de Egresos de la Federación del 2019 con un monto asignado 

por 408,750,358 pesos. 

 

 

 

                                                           
1 Este apartado se realizó con información de la iniciativa que expide la Ley General de 

Ciudadanía Digital, presentada por el Dip. Javier Ariel Hidalgo Ponce, publicada en la 

Gaceta Parlamentaria, año XXI, número 5164-V, 27 de noviembre de 2018. 
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3. Conclusiones 

En conclusión, se determina que la eventual aprobación de las propuestas 

planteadas en la iniciativa sí generaría un impacto presupuestario por hasta 

928.8 millones de pesos en cuanto a creación y operación del Registro así 

como de la cédula de identidad ciudadana digital. 
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